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San Miguel de Tucumán, 2 G SEP :ZO'1H

VISTO cl Expte, N° 78723/95 por el cual el Consejo Directivo dc la Facultad
de Psicología, solicita mediante Resolución N° 072-18 la renovación de ladesignación
de la Mag. Nora Irene ABATE de TADEO como Directora de la carrcra de posgrado
MAESTRÍA EN PSICOLOGÍA EDUCACIONAL;

Por ello y teniendo en cuenta lo dictaminado por el Consejo dc Posgrado y la
votación efectuada;

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE TUCUMÁN

-En scsión ordinaria de fecha 28 de agosto de 2018-

RE S UE LV E:

ARTÍCULO 1°: Designar a la Mag. Nora Abate de Tadeo como Directora de la
carrera de posgrado MAESTRÍA EN PSICOLOGÍA EDUCACIONAL, a partir del
mes de abril del corriente año y por el período de 2 (dos) años,-

ARTÍCULO 2°: Hágase saber, tome razón Dirección General dc Títulos y
Legalizaciones, íncorpórese al Digesto y vuelv"a a la Facultad dc origcn a todos sus
efectos.-

RESOLUCIÓN W: O6 O 2
S.a.

Dra. NORMA CAROllM.~ ABDf\LA
SECRET¡\f~IAACADEMIC.\
Universidad NaCÍona: da TlJcumtn

20i8

In9. Agr. JO RAMONGARCIA
RECTOR

UNIVERSIDAD NACIONAL DE WCUMI\N

Lic. ADRIAII/ G. MORENU
DIREr"T :':A

Despicho COíl,::ejo Superior
U.N.T.


